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PERSONAS DIPUTADAS 
GPPVEM 

 
COMISIÓN DICTAMINADORA 

 

Artículo 554. En los casos 
de conductas violentas u 
omisiones graves que 
afecten a los integrantes de 
la familia, la autoridad 
jurisdiccional deberá 
adoptar las medidas 
provisionales que se 
estimen convenientes, para 
que cesen de plano. En los 
casos de violencia vicaria, 
definida en el artículo 6, 
fracción VI, de la Ley 
General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, la autoridad 
jurisdiccional deberá 
salvaguardar la integridad 
de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres. 
 

Artículo 554. En los casos 
de conductas violentas u 
omisiones graves que 
afecten a los integrantes de 
la familia, la autoridad 
jurisdiccional deberá 
adoptar las medidas 
provisionales que se 
estimen convenientes y 
cerciorarse de su 
cumplimiento en un plazo 
máximo de tres días, para 
que cesen de plano. En los 
casos de violencia vicaria, 
definida en el artículo 6, 
fracción VI, de la Ley 
General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, la autoridad 
jurisdiccional deberá 
salvaguardar la integridad 
de niñas, niños, 
adolescentes y mujeres. 

Artículo 554. En los casos de 
conductas violentas u omisiones 
graves que afecten a los 
integrantes de la familia, la 
autoridad jurisdiccional deberá 
adoptar las medidas provisionales 
que se estimen convenientes y 
cerciorarse de su cumplimiento en 
un plazo máximo de tres días, para 
que cesen de plano. En los casos 
de violencia vicaria, definida en el 
artículo 6, fracción VI, de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, la 
autoridad jurisdiccional deberá 
salvaguardar la integridad de niñas, 
niños, adolescentes y mujeres. 
 
 

Artículo 556. Las medidas 
provisionales que hubiere 
decretado la autoridad 
jurisdiccional podrán ser 
modificadas o revocadas, si 
se demuestra que las 
causas que las motivaron 
variaron o desaparecieron.  
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 

Artículo 556. Las medidas 
provisionales que hubiere 
decretado la autoridad 
jurisdiccional deberán 
revisarse periódicamente 
y podrán ser modificadas o 
revocadas, si se demuestra 
que las causas que las 
motivaron variaron o 
desaparecieron.  
 
En el caso de niñas, niños 
y adolescentes se deberán 
ajustar a lo que establece 
el artículo 557 de este 
ordenamiento. 

Artículo 556. Las medidas 
provisionales que hubiere 
decretado la autoridad 
jurisdiccional deberán revisarse 
periódicamente y podrán ser 
modificadas o revocadas, si se 
demuestra que las causas que las 
motivaron variaron o 
desaparecieron.  
 
 
En el caso de niñas, niños y 
adolescentes se deberán ajustar a 
lo que establece el artículo 557 de 
este ordenamiento. 

Artículo 569. La autoridad 
jurisdiccional deberá 
intervenir de oficio en las 
cuestiones inherentes al 
orden familiar y deberá 
decretar las medidas 

Artículo 569. La autoridad 
jurisdiccional deberá 
intervenir de oficio en las 
cuestiones inherentes al 
orden familiar y deberá 
decretar las medidas 

Artículo 569. La autoridad 
jurisdiccional deberá intervenir de 
oficio en las cuestiones inherentes 
al orden familiar y deberá decretar 
las medidas provisionales 
necesarias sin audiencia de la 
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provisionales necesarias sin 
audiencia de la contraparte y 
cerciorarse de su 
cumplimiento, en los casos 
que a continuación se 
mencionan, de manera 
enunciativa y no limitativa: 
 
 
I. Fijación de alimentos; 
II. Guarda y custodia; 
III. Régimen de 
convivencias; 
IV. Órdenes o medidas de 
Protección, y 
V. Cualquier otra medida 
que señale este Código 
Nacional, los códigos civiles 
o familiares y las leyes 
especializadas en la 
materia, siempre y cuando la 
autoridad jurisdiccional 
considere pertinente para 
salvaguardar a los 
integrantes de la familia. 
 
Las medidas indicadas en 
las fracciones anteriores 
deberán ser revisadas por la 
autoridad jurisdiccional, de 
oficio o a petición de parte, 
en la audiencia preliminar o 
en cualquier otra etapa del 
procedimiento. 
 
Contra dicha resolución 
procederá el recurso de 
apelación en el efecto 
devolutivo. 

provisionales necesarias sin 
audiencia de la contraparte y 
cerciorarse de su 
cumplimiento en un plazo 
máximo de tres días, en los 
casos que a continuación se 
mencionan, de manera 
enunciativa y no limitativa: 
 
I. Fijación de alimentos; 
II. Guarda y custodia; 
III. Régimen de 
convivencias; 
IV. Órdenes o medidas de 
Protección, y 
V. Cualquier otra medida 
que señale este Código 
Nacional, los códigos civiles 
o familiares y las leyes 
especializadas en la 
materia, siempre y cuando la 
autoridad jurisdiccional 
considere pertinente para 
salvaguardar a los 
integrantes de la familia. 
 
Las medidas indicadas en 
las fracciones anteriores 
deberán ser revisadas por la 
autoridad jurisdiccional, de 
oficio o a petición de parte, 
en la audiencia preliminar o 
en cualquier otra etapa del 
procedimiento.  
 
Contra dicha resolución 
procederá el recurso de 
apelación en el efecto 
devolutivo. 

contraparte y cerciorarse de su 
cumplimiento en un plazo máximo 
de tres días, en los casos que a 
continuación se mencionan, de 
manera enunciativa y no limitativa: 
 
 
 
 
I. a V. (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 

Artículo 655. El Divorcio 
Bilateral podrá tramitarse a 
solicitud de ambos cónyuges 
ante la autoridad 
jurisdiccional, Notaria o 
Notario Público o la 
autoridad del Registro Civil 
correspondiente de 

Artículo 655. El Divorcio 
Bilateral podrá tramitarse a 
solicitud de ambos 
cónyuges ante la autoridad 
jurisdiccional, Notaria o 
Notario Público o la 
autoridad del Registro Civil 
correspondiente de 

Artículo 655. El Divorcio Bilateral 
podrá tramitarse a solicitud de 
ambos cónyuges ante la autoridad 
jurisdiccional o la autoridad del 
Registro Civil correspondiente de 
conformidad con las siguientes 
disposiciones. 
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conformidad con las 
siguientes disposiciones. 

conformidad con las 
siguientes disposiciones. 

Artículo 661. El Divorcio 
Bilateral podrá tramitarse 
ante Notaria o Notario 
Público, siempre y cuando 
no se hayan procreado hijas 
o hijos, o que aun sean 
menores de edad y no 
existan bienes o deudas 
atribuibles al patrimonio 
conyugal, o el Código Civil o 
leyes de cada Entidad 
Federativa así lo dispongan. 

Artículo 661. Se deroga. Artículo 661. Se deroga. 

Artículo 665. De admitirse 
la solicitud, deberá decretar 
las medidas provisionales 
conducentes; las que serán 
revisadas de oficio o a 
petición de parte en la 
audiencia preliminar. 
Ordenará emplazar 
personalmente a la parte 
demandada, para que 
conteste por escrito o 
comparecencia, dentro del 
término de nueve días, quien 
deberá ofrecer las pruebas 
que estime necesarias, 
opondrá sus excepciones y 
defensas. 
 
 
 
 
En el mismo proveído, le 
hará saber a las partes su 
derecho para designar 
mandatario judicial, así 
como la posibilidad de 
contar con los servicios 
gratuitos de la defensoría 
pública. 
 
Además, la autoridad 
jurisdiccional hará saber a 
las partes la posibilidad de 
acudir al centro de justicia 

Artículo 665. De admitirse 
la solicitud, deberá decretar 
las medidas provisionales 
conducentes y cerciorarse 
de su cumplimiento en un 
plazo de tres días; las que 
serán revisadas de oficio o a 
petición de parte en la 
audiencia preliminar. 
Ordenará emplazar 
personalmente a la parte 
demandada, para que 
conteste por escrito o 
comparecencia, dentro del 
término de nueve días, quien 
deberá ofrecer las pruebas 
que estime necesarias, 
opondrá sus excepciones y 
defensas. 
 
En el mismo proveído, le 
hará saber a las partes su 
derecho para designar 
mandatario judicial, así 
como la posibilidad de 
contar con los servicios 
gratuitos de la defensoría 
pública. 
 
Además, la autoridad 
jurisdiccional hará saber a 
las partes la posibilidad de 
acudir al centro de justicia 
alternativa o institución 

Artículo 665. De admitirse la 
solicitud, deberá decretar las 
medidas provisionales 
conducentes y cerciorarse de su 
cumplimiento en un plazo de tres 
días; las que serán revisadas de 
oficio o a petición de parte en la 
audiencia preliminar. Ordenará 
emplazar personalmente a la parte 
demandada, para que conteste por 
escrito o comparecencia, dentro del 
término de nueve días, quien 
deberá ofrecer las pruebas que 
estime necesarias, opondrá sus 
excepciones y defensas. 
 
 
 
 
 
 
(…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…) 
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alternativa o institución 
análoga en las Entidades 
Federativas para formar 
parte de un proceso de 
mediación o conciliación. 

análoga en las Entidades 
Federativas para formar 
parte de un proceso de 
mediación o conciliación. 

 

F) LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS 

APLICABLES PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO DEL 

ASUNTO. 

 

PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULOS 655 Y, SE DEROGA EL ARTÍCULO 661, AMBOS 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, EN 

MATERIA DE DIVORCIO BILATERAL. 

 

Las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión coinciden en que el 

Registro Civil es la institución encargada de dar certeza y publicidad a los actos del 

estado civil de las personas, entre ellos el divorcio, que al ser la disolución del 

vínculo matrimonial, constituye un acto del estado civil y, por ende, debe inscribirse 

y tramitarse exclusivamente ante la autoridad que la Constitución y la ley han 

facultado: el Registro Civil. 

 

Seguir permitiendo que las notarías tramiten divorcios genera un conflicto de 

competencias y duplicidad de funciones, vulnerando el principio de legalidad, 

además de que como bien lo menciona la proponente, la función notarial es 

esencialmente para dar fe pública a actos voluntarios de los particulares. 

 

El que un divorcio pueda darse sin disputa, no lo hace un simple acto voluntario 

privado, sino que debe cumplir con un procedimiento que tiene efectos de orden 

público y trascendencia social, con posibles repercusiones patrimoniales y 

familiares, razón por la cual, rebasa la naturaleza jurídica de la función notarial, que 

carece de jurisdicción para resolver consecuencias legales tan amplias. 

 

El control de convencionalidad obliga a que el divorcio se tramite en instancias 

capaces de garantizar el interés superior de los menores y el derecho a la igualdad 

de las partes, y dependiendo de si hay controversia o no, el juez o el Registro Civil 
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están mejor facultados para verificar que no se vulnere ningún derecho en el 

proceso, algo que el notario no puede garantizar por sí mismo. 

 

Además de las implicaciones jurídicas, es importante salvaguardar en todo 

momento la integridad de las personas, y para ello, es importante acrecentar las 

desigualdades ya existentes en nuestra sociedad. El acceso a una notaría suele 

implicar costos más altos que acudir al Registro Civil, por lo que, permitir que el 

divorcio se tramite ante notarios podría convertirlo en un servicio excluyente, 

contrario al principio de acceso universal a la justicia y a la igualdad ante la ley. En 

este sentido, el Registro Civil garantiza que todo divorcio quede asentado en un 

sistema público, accesible y uniforme, evitando que un acto tan trascendente se 

privatice, su carácter gratuito o de bajo costo lo convierte en un mecanismo más 

justo y equitativo que el notariado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es que esta Comisión dictaminadora tras hacer un 

análisis de la propuesta de iniciativa ante el Congreso de la Unión en cuestión, 

determina que es procedente, pues se cumple y se comparten los argumentos 

jurídicos y sociales que justifican la necesidad de aprobar la reforma al Código 

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, para eliminar la posibilidad de que 

se pueda tramitar un divorcio bilateral ante notaria o notario público. 

 

Para la comisión de Administración y Procuración de Justicia de este Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura, es importante resaltar, que anterior a la 

promulgación y publicación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, en distintas entidades federativas, el divorcio notarial se encontraba 

regulado y reconocido en las leyes adjetivas de los mismos, como lo fue el caso del 

Estado de México.  

 

PROPUESTA DE INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 554, 556, 569 Y 665, TODOS DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, EN MATERIA DE 

MEDIDAS PROVISIONALES QUE SE EMITEN EN LOS JUICIOS DEL ORDEN 

FAMILIAR. 
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Si bien el orden jurídico mexicano contempla la figura de las medidas provisionales 

en materia familiar, su regulación actual resulta insuficiente y desactualizada. El 

Código Civil Federal únicamente prevé este tipo de medidas en el contexto del 

divorcio o de la ausencia, sin desarrollar criterios claros sobre su temporalidad, 

mecanismos de vigilancia en su ejecución ni una perspectiva centrada en el interés 

superior del menor. Además, como lo apunta las personas diputadas promoventes, 

el artículo 282 de dicho ordenamiento legal alude a figuras procesales ya 

derogadas, como el divorcio necesario, lo que evidencia la necesidad urgente de 

adecuar el marco jurídico aplicable. 

 

Asimismo, esta Comisión observa que en los códigos procesales civiles y familiares 

de distintas entidades federativas, como el de Nuevo León y la Ciudad de México, 

existen avances importantes en cuanto a la oralidad y la implementación de medidas 

provisionales. Sin embargo, estas legislaciones locales siguen mostrando 

inconsistencias y falencias, como la falta de celeridad en su dictado o su limitada 

ejecución inmediata, lo que se traduce en obstáculos reales para la protección 

efectiva de niñas, niños y adolescentes. Resulta especialmente relevante que, aun 

existiendo herramientas jurídicas para dictar estas medidas, no siempre están 

acompañadas de criterios uniformes que garanticen su aplicación bajo un enfoque 

de protección a los derechos humanos de las personas involucradas. 

 

En ese sentido, se considera que la propuesta de iniciativa posee sustento 

suficiente, no sólo en el reconocimiento de las deficiencias normativas a nivel federal 

y local, sino también en la necesidad de establecer un estándar mínimo nacional —

como el que se dispone en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares— que garantice la pronta emisión, vigilancia y cumplimiento de las 

medidas provisionales en procesos del orden familiar. La jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) nutre esta visión al sostener que 

estas medidas no requieren de audiencia previa por su carácter accesorio y 

sumario, lo que valida su implementación inmediata sin afectar los principios del 

debido proceso: 

 

“Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 196727 
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Instancia: Pleno 

Novena Época 

Materias(s): Constitucional, Común 

Tesis: P./J. 21/98          

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Marzo de 1998, 

página 18 

Tipo: Jurisprudencia 

 

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO 

QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. 

 

Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo 14 

constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por 

éstos los que en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, 

cuyos efectos son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora bien, las 

medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 

caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en 

tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que 

se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la 

dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su 

eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar la 

existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 

menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino 

también del interés público, pues buscan restablecer el ordenamiento jurídico 

conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa 

antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias 

no constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan 

sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o 

jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá 

aportar los elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, 

para la imposición de las medidas en comento no rige la garantía de previa 

audiencia. 

 

Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. 

Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura G. de Velasco 

de J. O’Farril. 
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Amparo en revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once votos. 

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 

 

Amparo en revisión 710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 1996. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Genaro David 

Góngora Pimentel. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 

Germán Cendejas Gleason. 

 

Amparo en revisión 1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de enero de 

1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 

Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. 

 

Amparo directo en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de 

septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 

 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de febrero en curso, 

aprobó, con el número 21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 

Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho”. 

 

Al establecer de manera expresa un plazo de tres días para que se cumplimenten 
las medidas provisionales, se garantizan los principios de igualdad procesal, 
seguridad y certeza judicial que están reconocidos y establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de igual manera, es un plazo judicial que 
se ajusta a los parámetros procesales que en la norma adjetiva federal civil y familiar 
se establece como mínima para ejecutar o dar el impulso procesal correspondiente.  
 
Ahora bien, para esta comisión dictaminadora no pasa desapercibido que, cuando 
se refiere a las medias provisionales en materia familiar, es importante establecer 
plazos ciertos dada la naturaleza de los asuntos que se tratan y en donde se 
encuentran involucradas personas pertenecientes a grupos prioritarios, como 
menores de edad, mujeres, personas adultas mayores y personas con 
discapacidad, en los que el cumplimiento de las obligaciones deben garantizarse 
bajo los principios aplicables, por ejemplo, deben privilegiarse el interés superior de 
la infancia y la igualdad procesal.  
 
Esta Comisión concuerda con las personas diputadas promoventes en que las 
reformas propuestas a los artículos 554, 556, 569 y 665 del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares contribuirán a reforzar el cumplimiento de las 
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medidas provisionales dictadas por la autoridad jurisdiccional en controversias del 
orden familiar. Lo anterior se traduce en una mejora tangible para el acceso a la 
justicia, particularmente para grupos prioritarios, como niñas, niños, adolescentes y 
mujeres. La implementación efectiva de estas medidas es un paso necesario para 
evitar dilaciones en los procedimientos, garantizar el respeto a los derechos 
humanos y promover una actuación judicial que favorezca en todo momento a las 
personas involucradas la protección más amplia. 
 

Es preciso subrayar que, para esta Comisión dictaminadora, no pasa desapercibido 
que el derecho procesal civil y familiar se ha transformado en los últimos años 
derivado de los distintos tratados internacionales en materia de derechos humanos 
que nuestro país ha suscrito en el concierto de las naciones, así como las distintas 
resoluciones y jurisprudencias que se han establecido un nuevo derecho de familia 
cimentado en el respeto de los derechos humanos. En consecuencia, los procesos 
judiciales, no solamente deben cumplir formalidades esenciales del proceso, sino 
estos también deben ser conforme al marco pro persona y garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos reconocidos en nuestro marco legal familiar.  
 
De esta manera, las discusiones doctrinarias se han transformado con nuevos 
paradigmas procesales en materia familiar, a que se refieren estas propuestas de 
iniciativas ante el Congreso de la Unión que combaten el exceso de presentación 
de incidentes, excepciones procesales para garantizar la justicia pronta y expedita 
sin generar estado de indefensión a quienes acuden a un proceso jurisdiccional. 
Además, que se le brindan elementos de tiempo, modo y lugar a las personas 
juzgadoras para cumplir con los parámetros convencionales y constitucionales que 
permitan garantizar la igualdad de las partes en un juicio y también la igualdad 
sustantiva, como lo es, el juzgar con perspectiva de género e infancia. 
 
Esta Comisión dictaminadora abocándose a realizar un estudio de doctrina, revisó 
la obra literaria Curso de Derecho y Familia1, donde las autoras refieren que: 
 

“[…] al hablar del derecho de familia nos referimos a la rama del derecho que regula la 
creación y disolución de las relaciones jurídicas familiares y que determina los derechos 
y responsabilidades derivados de la situación familiar. Esto significa que el derecho de 
familia decide quién cuenta como miembro legal de la familia y quién no, cómo se inician 

 
1 Treviño, S. e Ibarra, A. (2022). Curso de Derecho y Familia. México: Centro de Estudios 
Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pp. 26-645. 
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2022-
10/Curso%20de%20derechoyfamilia.pdf 
 

https://app.con-certeza.mx/info/68926144cb5ad8793d1a6649



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 

25 

 

y terminan las relaciones jurídicas familiares, y qué significa ser un miembro de la familia 
… Cuando el derecho dice “esto es familia y esto no”, impacta en lo que entendemos en 
nuestras relaciones sociales.2 Cuando en nuestras relaciones sociales identificamos 
algo como familia […].”2  

 
En definitiva, con base en lo analizado por esta Comisión dictaminadora, se 
consideran procedentes viables las propuestas de iniciativas ante el Congreso de la 
Unión por las que se reforman los artículos 554, 556, 569, 655 y 665; se deroga el 
artículo 661; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 556, todos del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, que fueron presentadas por 
personas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México y por la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA, reiterando así el criterio establecido por esta 
dictaminadora de que, por un lado, el divorcio notarial es contrario a lo que establece 
el artículo 130, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; mientras que, en lo que respecta  a las medidas provisionales, se dota 
de claridad en los plazos para su cumplimiento, al ser la materia familiar de orden 
público e interés general, en observancia a lo dispuesto por el artículo 1o. de nuestra 
Constitución Federal. 
 

G) ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS OPINIONES DE OTRAS COMISIONES. 

 

No se recibieron opiniones por parte de otras Comisiones para su examen en el 

proceso de estudio y análisis del asunto. 

 

H) ANÁLISIS DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PERSPECTIVA DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE ALINEADA A LA AGENDA 2030, ASÍ COMO LA 

VALORACIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTAL, U OTRO, EN SU CASO. 

 

Esta Comisión dictaminadora, no advierte en las propuestas de iniciativas ante el 

Congreso de la Unión materia de estudio la presencia de  una problemática desde 

la perspectiva de género, a lo cual se arriba una vez que fue aplicada la metodología 

prevista por la unidad III, incisos A), B), C) y D) de la Guía para la Incorporación de 

Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

 
2 Propuesta de definición de Jill Hasday que desarrolla en: Hasday, J. E. (2014). Family Law 
Reimagined, Cambridge: Harvard University Press. Citado en la obra Curso de Derecho y 
Familia, Op. cit.  
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México; asimismo, se ha tomado en consideración el contenido del Protocolo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género. 

Por lo que, en atención de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta 

dictaminadora elabora el presente Dictamen con perspectiva de género, con 

lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el CONSIDERANDO F) del 

presente Dictamen, las personas diputadas integrantes de la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, presentamos el siguiente: 

 

IV. P U N T O    R E S O L U T I V O: 

 

ÚNICO. – SE APRUEBA EN SENTIDO POSITIVO LAS DOS PROPUESTAS 

DE INICIATIVAS ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 554, 556, 569, 655 

Y 665; SE DEROGA EL ARTÍCULO 661; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

SEGUNDO AL ARTÍCULO 556, TODOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES, EN MATERIA DE DIVORCIO 

BILATERAL Y DE MEDIDAS PROVISIONALES QUE SE EMITEN EN LOS JUICIOS 

DEL ORDEN FAMILIAR, PRESENTADAS POR LA DIPUTADA YOLANDA GARCÍA 

ORTEGA, A NOMBRE PROPIO Y DE ALGUNAS DE LAS PERSONAS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA 

PÉREZ CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, 

EN LA III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el 

siguiente:  

 

D E C R E T O: 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 554, 556, 569, 655 Y 665; SE 

DEROGA EL ARTÍCULO 661; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL 
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ARTÍCULO 556, TODOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES Y FAMILIARES, EN MATERIA DE DIVORCIO BILATERAL Y DE 

MEDIDAS PROVISIONALES QUE SE EMITEN EN LOS JUICIOS DEL ORDEN 

FAMILIAR. 

ÚNICO. – Se reforman los artículos 554, 556, 569, 655 y 665; se deroga el artículo 

661; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 556, todos del Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares, para quedar como sigue: 

Artículo 554. En los casos de conductas violentas u omisiones graves que afecten 

a los integrantes de la familia, la autoridad jurisdiccional deberá adoptar las medidas 

provisionales que se estimen convenientes y cerciorarse de su cumplimiento en un 

plazo máximo de tres días, para que cesen de plano. En los casos de violencia 

vicaria, definida en el artículo 6, fracción VI, de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la autoridad jurisdiccional deberá 

salvaguardar la integridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres. 

 

Artículo 556. Las medidas provisionales que hubiere decretado la autoridad 

jurisdiccional deberán revisarse periódicamente y podrán ser modificadas o 

revocadas, si se demuestra que las causas que las motivaron variaron o 

desaparecieron.  

 

En el caso de niñas, niños y adolescentes se deberán ajustar a lo que establece el 

artículo 557 de este ordenamiento.   

 

Artículo 569. La autoridad jurisdiccional deberá intervenir de oficio en las 

cuestiones inherentes al orden familiar y deberá decretar las medidas provisionales 

necesarias sin audiencia de la contraparte y cerciorarse de su cumplimiento en un 

plazo máximo de tres días, en los casos que a continuación se mencionan, de 

manera enunciativa y no limitativa: 

 

I. a V. (…) 

 

(…) 
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(…) 

 

Artículo 655. El Divorcio Bilateral podrá tramitarse a solicitud de ambos cónyuges 

ante la autoridad jurisdiccional o la autoridad del Registro Civil correspondiente, de 

conformidad con las siguientes disposiciones. 

 

Artículo 661. Se deroga. 

 

Artículo 665. De admitirse la solicitud, deberá decretar las medidas provisionales 

conducentes y cerciorarse de su cumplimiento en un plazo de tres días; las que 

serán revisadas de oficio o a petición de parte en la audiencia preliminar. Ordenará 

emplazar personalmente a la parte demandada, para que conteste por escrito o 

comparecencia, dentro del término de nueve días, quien deberá ofrecer las pruebas 

que estime necesarias, opondrá sus excepciones y defensas. 

 

(…) 

 

(…) 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión, como cámara de origen, para su trámite legislativo correspondiente. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN: 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO 
MARTÍNEZ 
URINCHO 

 
PRESIDENTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA 
SÁNCHEZ BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO 
ENRIQUE HACES 

LAGO 
 

INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO 
ENRIQUE SÁNCHEZ 

FLORES 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID 
TORRES GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 

 
 

 
DIP. JANNETE 

ELIZABETH 
GUERRERO 

MAYA 
 

INTEGRANTE 
 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

DIP. TANIA 
NANETTE LARIOS 

PEREZ 
 

INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO 
ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 
  

INTEGRANTE 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA 
GARCIA ORTEGA 

  
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH 
MATEOS 

HERNANDEZ 
 

INTEGRANTE 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA 
DE LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA 
DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN 

ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 

 
 

 
DIP. NORA DEL 

CARMEN BARBARA 
ARIAS CONTRERAS 

  
 INTEGRANTE 

 

   

 

VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES. 

 

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 05 

días del mes de agosto de 2025.   

--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte integra del mismo, el cual 
consta de 35 fojas útiles debidamente numeras en forma consecutiva. ---------------- 
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Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: tania.larios@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Pendiente por firmar

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: PENDIENTE POR FIRMAR
IP: Pendiente por firmar

Enviado: 05/08/2025 
14:00:54
Aceptó Aviso de 
Privacidad: Pendiente por 
firmar
Visto: Pendiente por firmar
Confirmado:
Pendiente por firmar
Firmado:
Pendiente por firmar

Firma electrónica
Válida desde:
Válida hasta:

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 05/08/2025 16:30

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 68926144CB5AD8793D1A6649
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE.pdf
Descripción: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE
Cantidad de páginas: 35
Estado: En proceso
Firmantes: 9
Huella digital del contenido del documento original:
e1973a396d972b3178f3d2856a104f409c61ab16da1a138cf72a7743228c41ca

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:cb72:85c7:3cd8:677a:53db

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
05/08/2025 13:53

Firmante 6. Diego Orlando Garrido López 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: diego.garrido@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 68927122A2FFC313D070381B
IP: 2806:2f0:a701:a4be:1509:f2c1:6e26:aebf

Firma con texto

Enviado: 05/08/2025 
14:00:55
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 05/08/2025 
15:01:00
Visto: 05/08/2025 15:01:23
Confirmado:
05/08/2025 15:01:23.459
Firmado:
05/08/2025 15:01:23.46

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 05/08/2025 16:30

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 68926144CB5AD8793D1A6649
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE.pdf
Descripción: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE
Cantidad de páginas: 35
Estado: En proceso
Firmantes: 9
Huella digital del contenido del documento original:
e1973a396d972b3178f3d2856a104f409c61ab16da1a138cf72a7743228c41ca

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:cb72:85c7:3cd8:677a:53db

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
05/08/2025 13:53

Firmante 7. Yolanda García Ortega 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: garcia.yolanda@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 68926AAF14F397327E771898
IP: 200.68.158.10

Firma con texto

Enviado: 05/08/2025 
14:00:56
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 05/08/2025 
14:33:46
Visto: 05/08/2025 14:33:51
Confirmado:
05/08/2025 14:33:52.018
Firmado:
05/08/2025 14:33:52.019

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 05/08/2025 16:30

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 68926144CB5AD8793D1A6649
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE.pdf
Descripción: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE
Cantidad de páginas: 35
Estado: En proceso
Firmantes: 9
Huella digital del contenido del documento original:
e1973a396d972b3178f3d2856a104f409c61ab16da1a138cf72a7743228c41ca

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:cb72:85c7:3cd8:677a:53db

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
05/08/2025 13:53

Firmante 8. Elizabeth Mateos Hernández 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
elizabeth.mateos@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 689275B7224D665CE14ADAC8
IP: 2806:370:9763:6838:907b:d70a:56a3:b810

Firma con texto

Enviado: 05/08/2025 
14:00:56
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 05/08/2025 
15:20:45
Visto: 05/08/2025 15:20:56
Confirmado:
05/08/2025 15:20:56.522
Firmado:
05/08/2025 15:20:56.523

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx


Información del firmante correspondientes al documento: 05/08/2025 16:30

Documento electrónico Solicitante del proceso de firma Almacenado

Identificador: 68926144CB5AD8793D1A6649
Nombre y extensión: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE.pdf
Descripción: DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO_COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA_CNPCF_DIVORCIO 
BILATERAL Y MEDIDAS PROVISIONALES EN JUICIOS DEL ORDE
Cantidad de páginas: 35
Estado: En proceso
Firmantes: 9
Huella digital del contenido del documento original:
e1973a396d972b3178f3d2856a104f409c61ab16da1a138cf72a7743228c41ca

Huella digital del contenido del documento firmado:

Nombre: Alberto Martínez Urincho
Compañía: SR LUZ SA DE CV
Correo electrónico: alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx
Teléfono:

Dirección IP: 2806:105e:12:cb72:85c7:3cd8:677a:53db

Fecha y hora de emisión 
(America/Mexico_City):
05/08/2025 13:53

Firmante 9. Olivia Garza de los Santos 

Comentario de aprobación:

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: olivia.garza@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Pendiente por firmar

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: PENDIENTE POR FIRMAR
IP: Pendiente por firmar

Enviado: 05/08/2025 
14:00:57
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 05/08/2025 
15:52:24
Visto: Pendiente por firmar
Confirmado:
Pendiente por firmar
Firmado:
Pendiente por firmar

Firma electrónica
Válida desde:
Válida hasta:

Método de validación de firmante: 

https://app.con-certeza.mx

